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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDA 36/2019 
Y SU ACUMULADA 37/2019 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIO AL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
SINALOA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUE.RDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTRO ERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIO ES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

n la Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dós,mildiecinueve, se da cuenta ah Ministro 
uan Luis González Álcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo iguiente: 

Constancia ,  Registro 

Oficio CNDH/CGSRAJ/A1!6828/2019 de Rubén Francisco Pérez Sánchez, 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

035277 

ficación udicial y ocurnental recibida el ocho de octubre p,asad4.en la Oficina de 
orrespondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

ki 

Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dc 	diecinueve. 

Agréguese al expediente,, para que surta efectos legales, el ficio del 

elegado de laCornisión Nacional de los 	 úmanos, personal dad que 

t ene reconocida en autos,.,  mediante el cual for ula alegatos en el o resente 

sunto. 

Lo anterior, con fundamento en IostícuIos 11, párrafo segu do', en 

¡ación con e[592  y  673  de'la Lelamehtaria de las Fracciones 1 y  II del 

rtículo 105 de la ConstituciónPolític-delosEstados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, atento a 0 solicitud de la Comisión Nacional ac ionante, 

xpídanse a su costa las copias-simples que indica y entréguense por onducto 

e las personas que menciona para tales efectos, previa constancia q e por su 

cibo se agregue al expe ente; ello de conformidad con los artículós ,'párrfo 

ceró, de la ley reglamentaria de la materia, así como en el diverso 2785  de¡ 

rtículo ll.[ ... ] 
las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párr. o anterior; sin 

e barga por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran alas audiencias y  ;n ellas rindan 
ebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
rtículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en e e Título, en lo 

c.nducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
rtículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 110, el ministro 

i structor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 
rtículo 4. 

L: s partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de aslado. 
rticulo 278. Las partes en cualquier asunto Judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificad: de cualauier 
n 	.ncia o docum- nto .ue .bre en los auto la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las dem:s partes. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 36/2019 Y SU ACUMULADA 37/2019 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 16  de la citada ley. 

Finalmente, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 

hábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, con fundamento 

en el artículo 68, párrafo tercero7, de la referida ley, se cierra instrucción, a 

efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, qu/... fe. 

6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
1 Artículo 68. [ ... ] Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado [ 1. 
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